
 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

 ARTÍCULO 47.-  

 

I. Proponer la creación y adecuación de programas de financiamiento, productos de crédito y 

operaciones de reporto o garantía, de acuerdo a las necesidades del mercado y objetivos de la 

Institución y participar activamente en el desarrollo e implementación de los mismos; 

II. Coordinar la implantación de los programas de financiamiento diseñados en conjunto con el 

Gobierno Federal, Estatal y/o Municipal, así como los programas de financiamiento para 

microcrédito, a través de los distintos procesos y productos de crédito que ofrece la Financiera; 

III. Coordinar la investigación de campo a fin de conocer los movimientos y tendencias del sector en 

la oferta de productos y servicios; coordinar la investigación de campo que permita un continuo 

monitoreo de los programas de financiamiento, productos de crédito y operaciones de reporto o 

garantía, que ofrece la Institución a su clientela; 

IV. Elaborar en coordinación con otras áreas de la Institución, en su caso, estudios que propicien 

mejores condiciones de mercado y la conveniencia de operar nuevos programas de 

financiamiento, productos de crédito y operaciones de reporto o garantía, y servicios, que 

permitan a la Institución ofrecer un servicio integral y competitivo; 

V. Instrumentar los programas de financiamiento específicos que en materia de financiamiento 

agropecuario, rural, forestal y pesquero se determinen en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, en los que se podrán incluir programas de tasa preferenciales, así como coordinarse 

con instancias que aporten capital de riesgo para el apoyo de diversos proyectos vinculados con 

el objeto de la Financiera; 

VI. Coordinar el desarrollo de programas de detección de oportunidades de negocio en las zonas 

agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras tanto para operaciones directas como a través de 

Entidades Dispersoras e Intermediarios Financieros Rurales, con el propósito de definir 

estrategias de promoción orientadas a la inversión y al financiamiento de proyectos productivos 

que impulsen el desarrollo rural; 

VII. Coordinar el desarrollo de esquemas y programas de financiamiento para la detección de 

necesidades de financiamiento e inversión a nivel estatal y municipal, con objeto de vincularlos a 

los programas institucionales; 

VIII. Identificar proyectos productivos potenciales en el medio agropecuario, rural, forestal y pesquero 

que requieran de financiamientos especializados para su viabilidad; 

IX. Coadyuvar en la estructura de financiamientos y cofinanciamientos acorde con las necesidades 

de mercado, tomando en cuenta los instrumentos financieros existentes tanto en mercado 

nacional como internacional; 

X. Identificar a los actores involucrados en los financiamientos y cofinanciamientos estructurados 

(otras entidades gubernamentales, otras instituciones financieras, fondos de inversión privados, 

etc.) y fungir como enlace entre éstos y los Productores y emprendedores agropecuarios, rurales, 

forestales y pesqueros involucrados en los proyectos a financiarse; 

XI. Fomentar la inserción de los Productores y emprendedores agropecuarios, rurales, forestales y 

pesqueros mexicanos en las cadenas productivas nacionales e internacionales; 

XII. Fomentar la participación de la Financiera en foros internacionales y buscar la participación de 

instituciones extranjeras en proyectos productivos del medio agropecuario, rural, forestal y 



 
pesquero mexicano; 

XIII. Apoyar a la Dirección de Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación 

Regional, en el diseño de las condiciones que deben ser consideradas por la Dirección de Unidad 

Corporativa de Finanzas, Operaciones y Sistemas, en la negociación en materia de 

financiamiento y en el diseño de programas y productos específicos, con las Instituciones de 

Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación 

con la Agricultura constituidos en el Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, 

para contratar líneas de crédito y demás financiamientos que tengan como finalidad financiar 

programas o proyectos relacionados con el cumplimiento del objeto de la Financiera; 
 

XIV. (Se deroga) 

 

XV. (Se deroga) 

 
XVI. (Se deroga) 

XVII. Coordinar la relación y contratación de los proveedores de precio de mercado para las 

operaciones de los productos de crédito y operaciones de reporto, en estricto apego a los 

lineamientos de administración de riesgos de la Financiera, y 

XVIII. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 

disposiciones aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa le encomiende el 

Director de Unidad Corporativa de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 

 

 

 


